
 

 

 

  

 

 
 

 
El Estatuto de Autonomía para Andalucía, en su artículo 53, establece las competencias de la Comunidad 

Autónoma en materia de universidades y le atribuye, en su apartado 2.c), la competencia compartida 

para la creación, la modificación y la supresión de centros universitarios en universidades públicas, así 

como el reconocimiento de estos centros en universidades privadas y la implantación y la supresión de 
enseñanzas. 

 
El artículo 8.2 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, dispone que la 

iniciativa para impartir una enseñanza requiere el informe preceptivo y favorable sobre la necesidad y 

viabilidad académica y social de la implantación del título universitario oficial por la Comunidad 
Autónoma competente, el informe favorable a efectos de la verificación de la calidad de la memoria del 

plan de estudios por la agencia de calidad correspondiente, la verificación por el Consejo de 
Universidades del plan de estudios y la autorización de la implantación de éste por la correspondiente 

Comunidad Autónoma 

 

Por otro lado, en el artículo 9.1 de la citada Ley Orgánica, establece que las enseñanzas universitarias 
oficiales se estructuran en tres ciclos: Grado, Máster Universitario y Doctorado. El Real Decreto 822/2021, 

de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del 

procedimiento de aseguramiento de su calidad, fija las directrices, las condiciones y los procedimientos 
de aseguramiento de la calidad de los planes de estudios, cuya superación permite la obtención de 

títulos universitarios oficiales con validez en todo el territorio nacional. Dichos procedimientos se 
concretan en la verificación del plan de estudios como requisito para la acreditación inicial del título. 

Tras la autorización de la Comunidad Autónoma, se procederá a la inscripción del título en el Registro de 

Universidades, Centros y Títulos (RUCT); todo ello de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.3 de la Ley 
Orgánica 2/2023, de 22 de marzo. 

 

Por su parte, en el marco del ordenamiento autonómico andaluz, el artículo 58 del Texto Refundido de la 

Ley Andaluza de Universidades, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero, atribuye al 

Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía la competencia para autorizar la implantación y supresión 

de enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de títulos de carácter oficial y validez en todo el 

territorio nacional, que se impartirán en las Universidades de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

 
 Con fecha de 14 de septiembre de 2023, se ha recibido escrito del Rector Magnífico de la Universidad 

Loyola Andalucía, solicitando la autorización para la implantación del Grado de Enfermería, toda vez que 

con esa misma fecha se le ha notificado a la Universidad la estimación de la reclamación interpuesta por 
la Universidad Loyola Andalucía frente a la resolución de verificación negativa emitida en su día, en 

relación con el título propuesto. En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 26 

Nº y año del exped. 
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del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, habiendo obtenido el plan de estudios la 

correspondiente Resolución positiva de verificación por parte del Consejo de Universidades, se cumpliría 

de esta forma con todos los requisitos establecidos para la autorización de su implantación en la 

Comunidad.    

 

Para la consulta de la oferta completa de las enseñanzas conducentes a la obtención de los títulos uni-
versitarios de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, correspondientes a Grado, Máster y 

Doctorado, de las universidades andaluzas para el curso académico 2023/2024 se hace una remisión al 

punto de acceso electrónico 

https://juntadeandalucia.es/organismos/universidadinvestigacioneinnovacion/areas/universidad/titula

ciones/paginas/catalogo-titulaciones-universitarias.html 
 

El presente Acuerdo toma en consideración la perspectiva de género, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 5 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en 

Andalucía. Según esta, los poderes públicos potenciarán que la perspectiva de la igualdad de género 

esté presente en la elaboración, ejecución y seguimiento de las disposiciones normativas, de las políticas 

en todos los ámbitos de actuación, considerando sistemáticamente las prioridades y necesidades 

propias de las mujeres y de los hombres, teniendo en cuenta su incidencia en la situación específica de 

unas y otros, al objeto de adaptarlas para eliminar los efectos discriminatorios y fomentar la igualdad de 
género. Si bien, el objeto propio del Acuerdo, autorizar la implantación y supresión de enseñanzas, no 

tiene ni puede tener, por sí mismo, influencia directa en la situación específica de las mujeres y de los 

hombres respecto de las enseñanzas universitarias, la implantación de nuevas enseñanzas sobre género 

permite que las nuevas generaciones sean más conscientes y tengan más conocimientos en este ámbito. 
 

 
En su virtud, a propuesta del Consejero de Universidad, Investigación e Innovación, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 21.7 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 

Autónoma de Andalucía, previo informe del Consejo Andaluz de Universidades, y previa deliberación del 
Consejo de Gobierno, en su reunión del día 3 de octubre de 2023, 

 

 
ACUERDO 

 
 

Primero. Enseñanza objeto de autorización. 

Se autoriza la implantación en la Comunidad Autónoma de Andalucía de la nueva enseñanza “Graduado 

o Graduada en Enfermería”, a solicitud de la Universidad Loyola Andalucía, conducente a la obtención de 
título universitario de Grado de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, a partir del curso 

académico 2023/2024, que se incorpora en el Anexo. 

 

Segundo. Comunicación a la Conferencia General de Política Universitaria. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 58.1.c) del Texto Refundido de la Ley Andaluza de 
Universidades, aprobado por Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero, se informará del presente 

Acuerdo a la Conferencia General de Política Universitaria. 

 

Tercero. Régimen de recursos. 
Contra el presente Acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo 

de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a su publicación, 

o interponer, directamente, recurso contencioso-administrativo ante los correspondientes órganos de 

este orden jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la publicación. 
Todo ello de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía, en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 46.1 de la Ley 



 

   

 

29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 

 

Cuarto. Desarrollo y ejecución. 

Se habilita al Consejero de Universidad, Investigación e Innovación para dictar cuantas disposiciones 

sean necesarias para el desarrollo y ejecución del presente Acuerdo. 

 
Quinto. Efectos. 

El presente acuerdo surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de 

la Junta de Andalucía. 

 

 
          Sevilla, 3 de octubre de 2023 

 

                   Juan Manuel Moreno Bonilla 

       PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA, 

  

 

                                 José Carlos Gómez Villamandos 

  CONSEJERO DE UNIVERSIDAD, INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN 

 

 

  



 

   

 

 

 

 

ANEXO 

 

UNIVERSIDAD LOYOLA ANDALUCÍA 
 

 

NUEVAS ENSEÑANZAS OFICIALES DE GRADO, MÁSTER Y DOCTORADO 

TÍTULO 
CÓDIGO 

TÍTULO 
CENTRO 

Graduado o Graduada en Enfermería 
por la Universidad Loyola de Andalucía 

2504677 
Facultad de Ciencias de la Salud - Sedes de Sevilla y 
Córdoba 

 


